
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CAROLINA 

LEGISLATURA MUNICIPAL 
 

 
RESOLUCIÓN 55 

SERIE 2008-2009-67 
 
 

APROBADA:  
 

30 DE MARZO DE 2009 
 

 
DE LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE 
CAROLINA, PUERTO RICO, PARA FELICITAR A LA JOVEN 
MELANIE MERCADO, ESTUDIANTE DE LA ESCUELA DE LOS 
DEPORTES DE CAROLINA, POR SU LOGRO ALCANZADO AL 
OBTENER MEDALLA DE PLATA EN LA COPA DEL MUNDO JUVENIL 
DE ESGRIMA CELEBRADA EN PUERTO LA CRUZ EN LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. 

 
POR CUANTO:  La Ciudad de San Fernando de la Carolina se enaltece cuando sus 

ciudadanos, y en especial sus jóvenes, con dedicación y entereza, 
alcanzan grandes metas. 

 
POR CUANTO:  Jóvenes como Melanie Mercado deben servir de inspiración a otros 

en desarrollo en el Deporte.  
 
POR CUANTO:  Esta hazaña convirtió a Melanie Mercado en ser la Primera 

Puertorriqueña que alcanza esta distinción en la Copa del Mundo 
Juvenil de Esgrima. 

 
POR CUANTO:  La Legislatura Municipal de Carolina se orgullece por las 

ejecutorias logradas en la Federación Internacional y en los Juegos 
Escolares Centroamericano y del Caribe.  

 
POR TANTO:     RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL AUTÓNOMO DE CAROLINA, PUERTO 
RICO: 

 
Sección 1ra.  Felicitar a la joven Melanie Mercado, estudiante de la Escuela de 

los Deportes de Carolina, por su logro alcanzado al obtener 
Medalla de Plata en la copa del mundo juvenil de esgrima 
celebrada en Puerto la Cruz en la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Sección 2da.  Esta resolución, una vez aprobada en Sesión Ordinaria y 

certificada, se le entregará a la joven Melanie Mercado.  
 
Sección 3ra.  Copia de esta resolución será enviada a la Escuela de los Deportes 

de Carolina, a la Federación Internacional, al Albergue Olímpico 
de Puerto Rico, OCAM, a la Oficina de Prensa y Comunicaciones 
del Municipio, así como, a los principales rotativos del País para su 
publicación. 

 
SOMETIDO POR:  HON. JOSÉ A. CORDERO SERRANO 
   HON. REINALDO L. CASTELLANOS FERNÁNDEZ 
 HON. CARMELO RIVERA RIVERA 
 HON. MIRTA ANDRADES RUIZ 
 HON. LUIS M. MANGUAL OCASIO 
 HON. CARMEN M. GRAULAU SERRANO 
 HON. MARIBEL LÓPEZ VÁZQUEZ 
 HON. MARÍA E. RODRÍGUEZ ROHENA 
 HON. ANÍBAL CARRIÓN LÓPEZ 
 HON. JOSÉ E. RIVERA VERDEJO 
 HON. VELDA GONZÁLEZ DE MODESTTI 
 HON. ÁNGEL VIERA ENCARNACIÓN 

HON. JOSÉ F. FELIÚ SABATINO 
HON. HÉCTOR L. RIVERA RODRÍGUEZ 
HON. CARMEN L. RIVERA GONZÁLEZ 

 
EN CAROLINA, PUERTO RICO, A LOS 31 DÍAS DE MARZO DE 2009. 
 

 
                        
______________________________       _______________________________ 
REINALDO L. CASTELLANOS        ANTONIO VÁZQUEZ COLLAZO 
               PRESIDENTE                    SECRETARIO  
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